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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 95/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE NARANJOS AMATLÁN, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a uno de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra Norma Luc' Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con 
lo siguiente. Conste. 

Constancias 

Escrito de Elsy Guadalupe Zaleta Hernández, Síndica del 
Munici io de Tenochtitlán, Veracruz de 1 nacio·de la Llave. 

Ciudad de México, a uno de abril de dos mil diecinueve. 

Registro 

013347 

Visto el escrito de Elsy Guadalupe Zaleta Qndez, Síndica 

Municipal de Naranjos Amatlán, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

personalidad que tiene debidamente acreditada ~tos, mediante el cual 

señala nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 

designa como delegados a las personas~menciona y desahoga la 

prevención formulada mediante proveído de siete de marzo del año en 

curso. ~ 
Lo anterior, con fundamento ~~s artículos 11, párrafo segundo 1 , de la 

Ley Reglamentaria de las Fraccio~ y 11 del .Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unid~exicanos, así como 3052 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, d licación supletoria en términos del artículo 1 

de la citada ley. 

Por otra parte, t~ vez que del desahogo de la prevención se 

advierte que los actos omisivos que impugna, son exclusivos del Poder 

Ejecutivo local, de conformidad con los artículos 105, fracción 1, inciso i)3 , de 

1Artículo 11. [ ... ] En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la 
prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y 
recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
2Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por .la intervención que deban tener en el 
asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
3Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de 
los asuntos siguientes: l. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia 
electoral, se susciten entre: [ ... ] 
i) Un estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; [ ... ]. 
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... 
la Constitución Política de los Estadds Unidos Mé~icanos, 14 , 11, párrafo 

! 

primero5 ;y 266 de la Ley Reglamentaria;de las Fracciiones 1y11 del Artículo 105 

Constitu~ional, se admite a trámite la demanda q~E~ hace valer la síndica 

municipal, en represeintación del Municipio de Naranjos Amatlán, 

Veracrut de Ignacio de la Llave; sin perjui<~iio de los motivos de 

improceqencia que puedan advertirse de manera fE~haciente al momento de 

dictar sentencia. 
! 
! 

Así t~mbién, se le! tiene ofreciendo como pruéJ>as la instrumental de 

actuacio~es, la persuncional en su doble aspecto l~gal y humano, así como 

las docurtlentale!; que efectivamente acompañó a s~ escrito de demanda, las 

cuales se 1 relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 

y alegato$. 

~ Por 1 otra parte, con fundamento en lo disp111esto en el articulo 1 O, 

, ' · fracción ill7, de la invdcada ley reglamentaria, se tiene como demandado 

en este ¡procedimiento constitucional al Poder Ej,cutivo de Veracruz de 

Ignacio 1 de la Llave; en consecuencia, con cop'ia simple del escrito de 

demand~, emplácesele para que presente su conte:stación dentro del plazo 

de trei~ta días hábiles, contados a partir del si!gJUiente al en que surta 

efectos I~ notificación de, este proveído y, al hacerle)¡, señale domicilio para 

oír y re9ibir notifiicaciones en esta ciudad; apercibido que, de lo contrario, 

las sub$ecuentes se le harán por lista, hasta E~n tanto cumpla con lo 
' 
' indicado¡. 

Lo ahterior, con fundamento en el artículo 30l5 del Código Federal de 

Procedimiientos Civiles, de aplicación supletoria, ca1sí como en la tesis de 

rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES, LAS PARTES ESTÁN 

-----+----------
' 

4 Artículo 1. L' Suprema Corte de .Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
título, las contr¡oversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del 
artículo 105 del la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de1 disposición expresa, se estará a las 
prevenciones ~el código federal de procedimientos civiles. 
5Artículo 11. !il actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado debeni11 comparecer a juicio por conducto de 
los funcionario~ que, en términos ele las normas que los rigen, estén facultados. para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que•quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. [ ... ]. 
6Artículo 26. Admitida !a demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a lél parte demandada para que dentro del 
término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás p~irltE~s para que dentro del mismo plazo 
manifiesten lo f:lue a su derecho convenga. , 
Al contestar la ~emandc:i, la parte demandada podrá, en su caso, reconvenir a la aetora, aplicándose al efecto lo dispuesto 
en esta ley pa~a la demanda y contestación originales. 
7 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:[ ... ] 
11. Como dem~ndado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulg1~do la norma general o pronunciado el 
acto que sea qbjeto de la controversia[ ... ], 
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OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y 

RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE 

TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 

ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA 

MATERIA)'~. 

De igual forma, a fin de integrar debidamente el expediente, conforme al 

artículo 359 de la citada normativa reglamentaria y la tesis de rubro 

CONSTITUCIONAL. EL ·MINISTRO INSTRUCTOR 

FACULTADES PARA DECRETAR PRUEB~PARA MEJOR 

PROVEER."1º, se requiere al Poder Ejecutivo de·Ver~z de Ignacio de 

"CONTROVERSIA 

TIENE 

la Llave, para que, al dar contestación a la de"da, envíe a este Alto~ 

Tribunal copia certificada de todas las documen~ relacionadas con las 

omision~s impugnadas; a~ercibido que, de~cumplir con lo anterior, se 

resolvera con las constancias que obren en ~. 

En otro orden de ideas, de co~3rwidad con los artículos Décimo 

Séptimo Transitorio11 del Decreto po~ que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones ~a Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia~tica-electoral, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el lfe~ de febrero de dos mil catorce, 1 O, fracción 

IV12, de la ley reglamentari~ la materia, en relación con el diverso Sexto 

Transitorio13 del Decr~or el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía 

8 Tesis IX/2000, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos mil, 
página 796, registro 192286. 
9 Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha 
para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o 
aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
10 Tesis P. CX/95, Aislada, Novena t:poca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 11, noviembre de 
mil novecientos noventa y cinco, página 85, registro 200268. 
11 Artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Federal. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en 
el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
l. Los asuntos en los que la Procuraduria General de la República ejerza la representación de la Federación, así como 
aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la 
fracción 11, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite 
a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte 
días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. 
( ... ) 
12 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:( ... ) 
IV. El Procurador General de la República. ( ... ) 
13 Artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República. Todas las referencias normativas a la Procuraduria General de la República o del Procurador General de la 
República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular respectivamente, en los términos 
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General! de la República, publicado en el Diario Ofkial de la Federación el 

catorce': de dici.embre de dos mil dieciocho, así cc1mo en el oficio número 

SGA/MFEN/237/201914 de once de marzo de dos mil diecinueve, suscrito 

por el Secretario General de Acuerdos de este Alt(j> Tribunal, dese vista a la 

Consejería Jurídica del Gobierno Federal y a la Fiscalía General de la 

República con copia si 1mple de la demanda, en ·E~I entendido de que los 

anexos lquedan a su disposición para consulta en esta Sección de Trámite 

de Controversie:1s Constitucionales y de Accione:~ de lnconstitucionalidad, 

para que manifiesten lo que a su representación o<Drresponda. 

Fina~mente, con fundamento en el artículo 2871'~ del mencionado Código 

Federal, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo 

1 
.:t otorgado a la autoridad demandada. 

~ 
, , '--- Noti1íquese. Por lista, por oficio a las partes y al Poder Ejecutivo de 
i f 

Veracruz: de Ignacio de la Llave, en su residencia oficial. 

En ese orden de ideas, remítase.la versión dijJJitalizada del presente 
1. 

acuerdo~ del escrito de demanda y sus a~xos a la Oficina de 
! 

Correspo¡ndencia Común de los Juzgados de [~~trito en el Estado de 

Veracruz1 con residencia en la ciudad de Xalf.~pa, por conducto del 

MINTERfCJN~e..qulado en el Acuerdo General R~nario 12/2014. a fin de 

que gen$re la_Qoleta de turno que le corresponQ? y la envíe al órgano 

jurisdicciqnal en turno, a efecto de que, de conforrr,li9ad con lo dispuesto en 

los artículos 15716 de la Ley Orgánica del Poder Ju~¡icial de la Federación, 4, 

párrafo p~imerc~_v 518 de la ley reglamentaria de lc:wnateria, lleve a cabo la 

de sus funciofies constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los agentes del Ministerio Público se 
entenderán ref~ridas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. ! 

14 Hago de su pmocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy el lirit1unal Pleno determinó "Dar vista en 
los asuntos rtJlativos a las controversias constitucionales, acciones de in~onstituciona/idad, en los recursos 
deducidos dei. esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimienfo de los convenios de coordinación 
fiscal, tanto a lla Fiscalía 1General de I' República como al Consejero Jurfdiáo del Gobierno Federal." 
15 Artículo 28~. En los autos se a;;;entara razón de1I día en que comienza a correr¡ un término y del en que deba concluir. 
La constancia <Jeberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la 11 11lotificación de la resolución en que se 
conceda o ma~de abrir el t.érmino. Lo mismo se hará en el caso del artículo antehor. 
La falta de la r~zón no surte más efectos que los ele la responsabilidad del omisCI. 
16 Artículo 157~ Las dili~1encias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Syprema Corte de Justicia o del Consejo 
de la Judicatur. Federaíl s~ llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, '~c:tuario o juez de distrito que al efecto 
comisione el órsano que conozca del asunto que las motive. 
17 Artículo 4. Uas resoluciomis deberáh notificarse al día siguiente al en que1 se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por condubto del actuario o mediante correo en 
pieza certificad~ con acuse de recibo. En casos ur~1entes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. 
[ ... ] 
18 Artículo 5. Lfis partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que> se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso qe que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 95/2019 

diligencia de notificación por oficio al Poder Ejecutivo 

de la entidad, en su residencia oficial. de lo ya indicado; lo 

anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo 

previsto en los artículos 29819 y 2992º del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del numeral 1 de la citada ley, la copia digitalizada de este proveído, 

en la que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor 

público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del 

despacho número 163/2019, en términos del artículo 14, párrafo primero21, 

del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las ~res de este Alto 

Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidament~enciado por esa 

misma vía. 

Lo proveyó y firma la Ministra instruct9 Norma Lucía Piña 

Hernández, quien actúa con Carmina Cort~dríguez, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Consti&cionales y de Acciones de 

cretarí~neral de Acuerdos de este Alto 

\'y~ 
\vr\ 

Esta hoj rma parte del proveído de uno de abril de dos mil diecinL1eve, dictado por la Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández, instru~n la presente controversia constitucional promovida por el Municipio 
de Naranjos Amatlán, Veracruz d~nacio de la Llave. Conste. \, 

APR ~ 

nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hecha. 
19 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia de! tribunal en que se siga el 
juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que 
deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deh~,m tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias· a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
20 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en .~ue cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
21 Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este Sl'bmódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el articulo 12, inciso g), del AGC 
1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con Is participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original 
contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su tran ;misión por el MINTERSCJN, sea la del 
servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a 
su original. [ ... ] 
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